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iierrafirme fe f uelen puJrir pot L1 ,-e g;i11:ado, para que con eíl:o haya 
humedad de la. tierra , fea obliga"" labtrena.cuenca y rázon, que con.:. 
cion dejos dichos entregarlas á los viene. · 
del M~r 9e el Slll', de la forma _qu~ 5 LryxX"Pij • ~e én las Cabeceras dt 
las reciJviéicn en Ef piña, y efi:os las .__ 11.f~s Obifpados 1 e confuman las. Bu- , . 
entregtien.en · Lima de ,la mifma Lu.9uc [obraren. ' 

1 

forma,.-ycncargamos la,execucion EN Las Cabeceras de los .Obif- D,P,,1,-

1 d d l I d. . fi ScgJndo 
de cod~ á los Gencral~s, A miran~ . •P~ os e ~s n tas.con urnart en tila. 

1 d 1 B 1 - í' b d d dridi 11 tes,Capitanes y otros Oficia ~s e ~s uus , que o raren, y on e '1c:fci.ro. 

· 1as Armadas y Flotas: y fe les pon• hu viere Oficiales de nueíha Real ro de · 

drá por capitulo efpecial en fus hazienda,fehallen prefentes ,_ para. 11
8+ 

initruccjones , y hará cargo de fu 9ue tel.fe qualquier fraude , que 
contravencion en las vifttas, que • pueda ha ver. > 

dieren de f us cargos. !/ ~e los Prelados no afaiflan ~ 
5 Ley xX"'Pj, ~elaconduccion dela edi61os de la Fe, ni recn,imien-
,· Bul4J de Cru,ada fe haga a CIHnt4 tos de Cruzada, ley 19. tit. 7 • dejle 
.. de ·e/las, libro. 

o. 'Fc:ilpc: EN-Algunas parte~ de nueflras 5 ~, los Minijlros y Oficiales áe 
~v.c:nMa Indias han a,oílumbrado los la Cruzada no faa"n exemptos de 
tt~.:~ Oficiales de nueíl:ra Real hazienda pagar Jea-val.a, ley 1 >. tit. 19. de · 
ci6 ,,ió. hazer por cuenta de ella los gaíl:os, ejle libro. 
· qt1c fecaufanenla conduccion de 5 ~eenelConfejo deCruzadttafsif . 

,• ·•' t • 
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ilores en lds' Ciudades Cabe¡as dá '' Abt-il J~ fbft. ,fa.,r-e qtr~ .Je.. if:.s. 
Partido delas Indtas,y que (e efcu- · Confejo de Cryzadt,l fúe fa /lf..agej- · · 
fe en todas l.ii Pro-vinciJts· del Pe,u tad fat"'piJo· du.-refollJer,q,,e"lS·•$a• 
y N ue-va Efp11,ña,.no obftante q"al· las., o ·Bre'1e.r de Indulgevaa:r. r qj1e 

.• · quier 1tuto ,o extmpldr., que- haya ha:. · faSantzdad coNcedicre para /.µ .. Jn• 
-vido en contrario ,y no fe trate de ef · dia.r, fe prefanten por 1tquel · C~bfe-

r ta materia, ni fe co nfolte a·fuMa- jo.,y paffin por el de Indt'/14:jJ ef _ 
geftad Jobre ella , y fe · recojan Los · ~ t.indo· pajfad;is· por ambos C1Jpfejor :· · ;;,;, 
defpa~·hos., que de Lo con~rario fa h~- nQ fea necefario p.tjfi1,r/as por lós · '. .-:~, 
--vieren. dado.,yel Confe¡o de Indias Tribunales de las Indias ., -AHto. · ,.'·: 
exec½telo que de -efto le tocare, :A.u- · · l 6 t, : . 

to 136. j P ettfe el Auto 77. referid()• lib~ 1,-~ ,, ~. ~- • _; • 

5 Eruonfolta del Confejo de 1.7_. de • tit.3, ~-:~ -~ggb'_/jf t .. J ... / .·· .... 
!JkJJ_,Jlltmru~; P~~&~ ("'11;ro1t z.tal~.r -;j!.rtf2tt d 7. l'~ J . 

, · Título Veinte y vno. De los Qgeftore$ ··t·.' 
: H1 ~ .1. r. - • • 

• 1 , ,., y 1m01nas. 1• . . , , ... ... • • 
--1 J. \ , 1 · .. , .. ,.._ • • .. 

. 
j Ley primera. ~~no haya i)¿ef 

tores, ni fa pida limofoa para Re
li¡Jofos en particul.ir • · 

~· '< 

5 Ley ij, i?..Je en Pueblos de Jn!..· 
dios no fe pida Limofoa ftn liccnciá 

· .áe las Audiencias y los Or'41;a, jq.¡ 

G Ecler¡a flicos. ... •. :1•1'1" •¡ 
la Bula de la Santa Cruzada de · ta-vnodelos del Confajo de Indias · 
vnas partesáotras, y tambien los por Ajfrjfor_y Confejero, ley 2·1 .tit, : D, !etipc ;(.·~i,i~: 

legudo ~ Virreyes; Au
diencias y Goª 
vernadores , q 
provean lo• có-

-, .. 
· T · Os. C1erigos y Re!igi~fos Doc.; o. Fcttp• 

~ trmeros y otros Demandau.• Tercero , que fe tienen en enviar el dinero 3 .lib.2. 
procedidodeellaálos Puertos dó• j .fl..gelosSecretarios del Confejo de 

. . de f ~hade embarcar para 1raerfc á · Indias reji·enden los de/pachos que 
eflos Reynos. Mandamos á todos fueren a aquellas Pro-vinéias perte--

. · los Oficiales Reales de qualef.. 1Jecientes a la Santa Cruzada, l. J. 
quier partes de las Indias, donde tit. 6~lib. 1. 

fe tiene correfpondencia fobre lo g ~eel Oido>' Ajfejfor de Cruzada. 
que~efi:otoca, que todos los gaf-- ·· fa pueda h11llaren lor Acuerdos e11 

tos, que por n~ayor y por menor fe que fe trataren negocios de Crt1t.Ad1t, 
hizieren con la Bula de la Santa ley 1 3. tit. 16. lib. 2. 

Cruzada, afsi cnla conduccion y· j il..Je él Oidor Affeffor de Crut_11tlt. 
porte della,como en remitir el di- haga At{diencia de Pro-v·incia a hora 
nero de fu procedido á las Caxas·- ,úomodad.i para todo, ley4, út.19. 
adonde fe hu viere de regiíl:rar para lib. i. 
traerfeáeíl:osReynos, los hagán y ·5 Su Mageftad por decreto· de 2. de 
defcuenten de el mifmo dinero , y / unio de 1 64;. fue fer"Pido de man-
tanto menos remitan, avifandonos dar, que no fe diejfe "poto 4 /01 T efa- . 
fiempredeloqueentodofehuvie.;. 1erosdelaS.Crt1z11,da, comQ Re¡/·., 

do-

Jo,deDl-
:z:~mbrc 
d; 1r71. ,r. 

1 ; ' 

1 r 

1 

e 

. veniente, fobre 
· que no fe per ... 

1nitan Queftores, ni pidan fono(· 
nas para ningun Relig1ofo en par~ 
ticular, ni para otro efeél:o algu .. 
no, y fe guarde lo dif pueíto por 
las leyes deeíl:os nueftros Reynos 
de Cafl:illa, y traten con los Prela-
dos de las Ordenes , que p<>r fu 

parte provean, que áfsi fe o 
cumpla y cxecute. .:.. .. ru1 

. .,, . :!"* ~ . ~ . .q 

- j • ' , (. ,.! 

,. 
f 

l •; 
, r 

. ' { 

· r. c:ncl Par 
te~ han-introd Licido pedir limo1nas do a 1,de 

á tos Indios por ef crico' y- def pues e~zlcd: ~ 
les háZen molefl:ias para obliga"" 1v'º.9·M . 

- en a. 
}losá c:umplirló ·prorttet1do.· M-an~ drid'a 14 . 

fc d d. r de Mar~o 
damos; que no e pue an pe ir t1;;:i. ele !~lº' 

tas y· fe1nejantes limofnas. p01•:tf.:. 
trito, ni de contádo , fin terler-li1 

cenda de nucttra Reál Audreti.:cia· 
de el difhiro , da·da con citacion 
· de nueíl:ro Fiical , y af:si.;.. ·· · ~ 

(e: ;. mifmod'eel' Ordini-: • . .. , 
•·~ · • ·- . rio · Eclefiaf~ .. ,.;, •'i 

. • tico~ ;~ , · 1. · •• :/•Jf' 
¡ -:,t•. i W1:> 'fJ; ·, ., ,, . ~··. t :'·1 d'

1 

:mp ·· · i t é:·• l, 1i11 · . ."f - 0 t ::.hi 
!lr,:.iib.b !'lb h: ,¡; (..'• ~ i, ·1:,..'! 

i'.,aj ' :.· ~1t)n, ··~ ·: '· "• " >l-:lll~~Lg 
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g, ity 'iij. "t,ui en· cid;, "In ';,;;" fe 
• htiJ.11 la · tumtA de ló que hu-vier, 
p,rtt•\redempcion de Cttuti"tJos ,y.fe 

· nni,~ eflos Reyno.r ,y los Redemp· 
. torti· procuren q11e fean refcdtaaor 
- los C,11ti"lo1 en IA Carrera d, "las 
· Iñdia,. ' ' ' · · 

D. t=dipe MA' ""l .. c. d \, Segundo NDAMOS, ~C en 11n Ce.a• 
en c:-I _Par da,·n año los Oficiales de 
clo a 1.,, ~= ser: •• rtucftra Real hazienda , · con inccr-
~~6. ¿e: vcnciondel ComendadordelCon
!t' D,Fcll Yéntode la Orden de nueiha Sc-
reIV.en • 
efü Rcco ñoradela Merced, haoan la cuen--
¡~cion, ,. :, . ,., 

ta de lo que aquel ano huv1ere mo--
tado el ingreffo de limofnas para 
rede1np~10n de Cautivos, y dtG fe 
ponga en la Caxa Real , y envíe 
luego á cíl:os Rey nos dirigido á la 
Cafaae la Contratacion de Sevi• 
lla, po·r cuet\ta á parte, con relacion 
iieque-es para la Redempcion, y 
CjUe á los Co1nendadores de los 
Conventos fe dé fee de lo que en--

. . trarcen la dicha nuefha Caxa: ca:.. 
. ~. · da~fio parad dicho efeél:o , y fu 

defcargo., y que en las Ciudades 
· dondcrdidcn nueftrasAudiencicls, 
.• . Ít! halle y- aísiil:a el Oidor mas' an• 

tiguo con los dichos nucíl:ros Ofi~ 
cialcs-, y el Comendador del Con
vcnt&.~Y llegada que fea eíl:a ha~ 
2icnda·á: la Caía de Sevjl!a, antes. 
quefeencregueáquien la huviere 
<iohaver , el Prdidente y Iuczes 
Oficules de ella nos avifen en 
~ueíl:ro Confejo de las Indias, y 
JUnta1nente dela noticia que tuvie
ren de las pcrfonas de Indias, que 
los Moros huvieren cautivado á 
ida, ó venida de ellas , para que 
por el nue!l:ro Fifcal de el dicho 
~Qnfejo fe pida y e~cargue á los 
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Redempcord, que fueren al refca◄ 
te, que con eitl hazienda procuren 
9ue. fean refcatados y pueíl:os en 
libertad. . 

A ~ 

Y Ley ,iij • ~e las Keligjonu de 
nueftra Señor" de la Mtrcecl, y 

- SdrJtifsima Trinidad no lle-ven en 
'l • /aJ Indias mamlas in,iert.u , ni ab 

itztejl.ttOJ, . 

QRDENAMOS Y 1nanda1nos ilas ;!!:~ 
· Audiencias Reales , que no Carlos r 

r_ • / el C~,é:_ 
con11entanJ 01 den lugar {L que las na!Toc 

Ordenes de nueíl:ra Señora de la ~ati~ 
Merced, y Samifsima. Trir idad '+deFc-.d ' ' brcro di p1 an, de1nanden , ni lleven cofa 1640, 

.alguna de mandas inciertas, ni los 
bienes de los qui! murieren ab in-
tefraco, aunque no dexen herede .. 
r<?s conocidos, ni que haoan fobrc 
ello averiguaciones , ni 1~oleíl:en á 
las parte~interdfadas. 
1 Ley "/J. -~e pA-ra el Mon1-flerio de 

w • nucjlr.i Jeñora de Guadalupe fe . 
-1· pueda pedir limofoii,y la /orm.i en 
-o, q11e fa ha de ooner en cobro y remi~ 

\ L 

1 tira ejlo.r Rrynos. 
-1'. lVESTRos Virreyes , Prdiden- a!Jn,e· .l..1~ .d rad.- O. 
:, t tes, 01 ores y Governado .. ~1oi y 

Je ru· voluntad, y en los lugares y 
di(l:riros donde no huviere perfona 
abonada con poder efpecial, exa
m1 nado con mucha atencion,nom-· 
bren á vn vezino de la mayor con
fian~a, que fuere po[sible, en cuyo 
poder entren, y eíl:e Rueda pedir li--
1nofoa, y tener libro en que aífen-
tar los Cofrades, y cuenca y razon 
de codo lo que rcci viere, y los Virre: 
yes y I uíl:icias tengan muy parti:
cular c.uidado de proveer y hazer, 
.que en codas las ocafioncs de Flota 
fe eilvie lo que procediere regiíl:ra
do á la Caía deContracacion de Se
~villa, por cuenta y riefgo de la m1(-
1na hazienda en cahe';a del Con-
vento , con relacion particular y 
.avifo de las perfonas, q·ue fe huvi~
._ren encargado de eíl:a' obrar,_ para 
que los Religiofos tengan cmdado 
de ro2:ar á Dios por f us bienhe-
cho;ei y Cofrades, y por los que 
hnvieren intervenido-en el buen 
cobro de las limofnas. 'Y encarga-
rnos á los Prefacios de nudl¡as ln
.dias, que en ello no pongan embar
go, ni i1npedimento.~lguno, y les 
~énttodo el favor y layuda, que fue~ 
rr .neceff ario , confonne á ju~~--

·res dexen y confientan cobrar á las ~e~: 
·pcrfonas, que tuvieren poder eíipe- miaG.ea . l V~~ 
c1a de el Monaíl:erio de nueíha Se-· lid;;:+ c1a. . lJ • 

-~ora de Guadalupe codas las dona-, ~;.e;~ 5 Ley1,j. ~eenla.r Armadas y f/"-
oones, mandas' ó limofnas, que de Fer - tas no fe pida limofn, fin licen .. 
huvi('ren hecho, ó hizicren qua··:~r,,, cia'del Rey, y fe pued.t pedir-para 
le[ quier perfonas al dicho N1onaf-,~~:'t · '" C11.fa. de nueflra S.eáora de B.s:. 
t~rio portdhmenros, donaciones, ';;¡:':; rr ,m,dJ y. H ofpitJ dé 1,, Mi[err 
o en otra forma , con que los qu" de Entrt , r .cordia de S an/uc4r , J en q11e fo~ 

, '- de I r,'- 1 ! f. h ) d • ; /J. l e 
t~v1eren el poder no perf uadan, ni o. FcllP' • . e 1114 'Je an ae A 111,mJ',rar Lt a~ 

P
ida hr d . / d 1 lV.c:llMa 4 • xa. . r ''\') ? pu 1can O gracias, e m U - ,lrtd a sG b,'Fc!lre .,. .. {' . fi ~ . 

genc1a~ , y fol~mente cobren las ;:Ar !~&J~~ i\1: ANDAMOS_, "~e. no e_ pue◄ 
1nandas, donaciones y limofna3, ,6::, v:d :i 1:. (1), • dan pedir; nt pidan hmo(

41 

que los devotos quificren hazer ~e::; t~;~~ nas en las Flotas, ~rlllidas, ni· ~a~ 
de,.~~ Doa -.~u 

xeles de ellas ·cíl-ando en" los o. Fcllpc > ~ Tercero 

Puertos, ni navegando de ida , 111 en Valla-

b l • l d } dolid á ue ta, 111 en os remates e a gen- 1.9.dcFe. 

te de mar y guerra ni de otra for- brcro de ~ 
, 1606 • 

ma paa:a ntogunos Monaílerios, YcnS.Lo 

Hof pi cales y obras pias, fin expref- :~~~ºA-~ 
fa licencia nucíl:ra, ni llevar Cax:as ' brit de 

1~08. 

de demandas, excepto para la Ca ... 
fa de nueíl:ra Señora de Barra1ne- Vcafe rra 
~a, y el Ho[ pltal de la Mifericordia :·¡t:/;·i 
<le Sanlucar, donde ie adminiíl:ran 
los Santos Sacramentos y curan los 
1nareantes de las Armadas y Flo-
tas de la Carrera de Indias, que ef-
tas demandas fe refcrvan para que 
fe puedan pedir en fa~ Flotas y 'Ar· 
1n~das, y las Caxas, ó Alcancias fe 
encreguenálos Cap~canes,ó Maef• 
tres de las Naos por ante Efcriva¡-
no, que dé fee de ello , y de las fe .. 
ñales que ll~varen, y, 1,10 fe abran, 
ni quiebren , y á~buelta de viage 
las entreguen tambien por ante E f .. 
cri~ano al Prior , ó Vicario de la 
Cafade nueíl:ra Señora de B~rra=-
1ned.a, y al A:dminiíhador del . di .. 
cho Hofpical , y el Prefidente y 
,luczes Oficiales de la Cafa de 
Concratacion) y' lq_s aemás Minif .. 
tros y Oficiales hagan acuqir ái las 
Cafas de nudha Señora y Hofpi- · 
tal, con las liinofnas, qu~ para ca-
da V-l\O fe pidierel1 i y recogieren., 
. 1.diíl:incamente,y que no fe junce 
r. ·• la. vna limofoa con la 

l ley 



1 . . 

5 Ley -vif. J¿J_u la meditt j()ldaJ.4:, y 
limo(naJ· de ta.Cofradiay Hojpitalde 
Triana fe geflcn ,:onforme a fíu ·ef 
tatutos. • ~ 

D. l'etipc poR~E Los dos quartones , Ó Tcrc-ro 

cnT ordc inedia foldada de las Naos, 
·¡¡11,1s á 'u 1 • , l I d · 
dt:1-:0vi~ que van y vienen a as n 1as, que 

. hr~ de eit.Í aplicado á la Cofrad ic1 Y· Ho[ ... 
J60f• ,~ . 

pi~al de los mareantes de 1 nana, 
y las-litnofnas que fe ~ccojen para 
eldicho-Hofpical,.fe· conviertan en 
los vfos y efoll:os .í que eíUn apli
-cadas. Mandamos,-que los 9uar
tones,y media foldada,ó qualquier 
·cantidad,que proceda, no fe gaíl:e, 
ni diíl:ribuya , fi no fuere en los 
·cfeél:os y t;:Ofai para que fe iníl:icu
yeron, conforme ,á los eíl:acucos del 
-Hofpital y Cofradia, y el Prefiden-
te y I uezes O fi,iales de la Cafo de 
Gontracaciom c-enQ"an particular 
cuidado de' tJue dlo fe cumpla. ., 
5"-Lry "Piij. :Jti!e ntJ fe impid,tn las/¡ ... 
~' mofo.u p1tr, N. SeÑor.i-dc Monfe-
• rr11te, ni el ~und~rfale C.1.p:ll~. , 

D. Felipe ROGAMOS-Y encarcan10s á los 
'I'ercc:ro · t> 

cnVr.nro Ar,ob1f pos y.1 Ob1fpos, que 
fil!;¡ ª 

16
' 110 i mpid "n ni confientan impedir de Enero 4 ' 

de 
160

1, las limofnas,qne fe quifieren lilzer 
Y D. Fcli fl . d 1: S ,. "' 
pe IV.eo al Monaueno einuei ra cnora. 
cfla R·co d M r. · 1 l · 
pil¡c,~a. e omerrate, m e recoger as > n1 

ft.mdar Ca pillas á fu ad vocacion , y 
c¡ue favorezcan lo que á. dl:o toca
re, con quenofeentienda por aora. 
con los Indios, fino folamence con 

los Efpa.ñoles, que las quifie
ren hazer de fu vo

luntad. 

rJ Le)' ix. i!J!e en las l ndias fe ptee .. 
• · tli pedir limufna par11 los Lucares 

t e!) 

.. SantoJ de ,,Jerujalen. p ARA que fe autnence la devo- t . 
cion de nueíl:ros va{fallos á los en 

d 1 ¡' J ¡- drid Santos Lngares e eru1a en, y 1ean ~e 

f ocorr1das las: necefsidades de los ~;~ 
Religiof os de San Francifco , que Allii 

..., deMc • 
con muchos trabajos y gaítos af- Jeª • 

fiíl:en á fu v'enerac1on y ornato. ·• 
Manctamos á nudhos Virreyes, 
Prelidentcs, A'.udicncias, Governa
aores y Capitanes Generales, y á 
todos nueH:ros I uezes y Iuíl:icias, y 
·roga1nos y encargamos á los Ar~o-
bifpos y Obifpos, y áfus Vicarios, 
Provifores y I uezes Eclefiaíl:icos, 
que dexen y conliencan e!l codos 
f us diíl:ritos á. las perf o nas nombra-
das por el Comiífario General-ele 
aquelJos Santos Lugares, que' refi-
de en efros Reyn os; y á los Religi?
fos 1e ll dicha Orclen, que tuvie
ren patentes fir11_1adas y autenticas 
paraellodefuGeneral, ó del Co
rníífario General ele Ierufalen,ó del 
Comiffario1General de las Indias 
peqir, dem~ndar-y recoger qualei~ 
quierlimof~a~ , y ayuden por fu 
pi tte quanto fea po.fsible y re<Juie.l 
re-la piedad de tan ianca obra. ,J. 

'1 Ley x. Í0e-enl.u lndús. no p11t· 
'l,.Jan pedirlimofha Griego1., nt }tr.J 

menios, ni M ongu del S inly. \' 
¡:?,üa Los Religiofos, que' .afsif- o. 
• ~ 'ten en los· Sancos Lugarestde iv. 

1 erufalen f.c nos hi reprefencadblos ~:. 
n1uchos incórivemences y cfaños, brc 

que refultan de las licencias, Cffié fe :~f 
~án áGrieg?s ~)\nñertios pÍrj p; 

1 
e 

·dir limofnas1en nuefrr'os Reyi1ói, · 
y que todas lJSl que,facan hs1 ~n~ .• 

v1er-

.. 
Delos·Qiieíl:óres r Jimofn~s. I 10 

.. 


